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Igualmente, se le informa que, según lo preceptuado
en el art. 13.1.d) «in fine», del tantas veces reiterado R.D.
1398/93, tiene la posibilidad de reconocer voluntariamen-
te su responsabilidad, en los términos previstos en el
art. 8 de igual cuerpo normativo, esto es, abonando la
sanción de 100.000 pesetas, antes indicada, lo que deter-
minaría la terminación del procedimiento, sin perjuicio de
la facultad que le asiste para interponer los recursos pro-
cedentes. A tales efectos se adjunta Carta de Pago, que
podrá utilizar para el abono de la referida sanción en la
entidad bancaria de su elección y en cualquiera de las
fases del procedimiento, indicándole al mismo tiempo que
una vez abonada dicha sanción es necesario que se remita
a esta Delegación Provincial, el ejemplar número 4 de
la referida carta de pago, con el fin de que se proceda
al archivo definitivo del expediente.

Finalmente, se pone en su conocimiento que la com-
petencia para resolver el presente expediente la ostenta
la titular de esta Delegación Provincial que suscribe de
acuerdo con lo previsto en el art. 3 del R.D. 71/94, de
29 de marzo. La Delegada provincial, Isabel Baena Parejo.
Don Jorge Bernabé Pérez. Plaza del Ayuntamiento. Ugíjar
(Granada)».

Granada, 15 de noviembre de 1996.- La Delegada,
Isabel Baena Parejo.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la relación de solicitantes del Programa
de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar
diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a los interesados diferentes Resoluciones
y Actos Administrativos referentes al Programa de Soli-
daridad.

Cádiz, 30 de octubre de 1996.- El Delegado, Sal-
vador Pagán Fernández.

RESOLUCION de 30 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la relación de solicitantes del Programa
de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar
diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a los interesados diferentes resoluciones
y actos administrativos referentes al Programa de Soli-
daridad.
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Cádiz, 30 de octubre de 1996.- El Delegado, Sal-
vador Pagán Fernández.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de noviembre de 1996 del Dele-
gado Provincial en Cádiz de la Consejería de Trabajo e
Industria, por el que se ordena la notificación por Edicto
de Resolución a don Juan Herrera en el domicilio que
figura en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrán comparecer, en el plazo de
10 días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Avda.
Ramón de Carranza, núm. 19, 2.ª planta (Cádiz) para
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de
fecha 23 de septiembre de 1996 de los menores: María
de la Paz Aparicio Romero; Victoriano Aparicio Romero;
Rocío Herrera Aparicio y Nazaret Herrera Aparicio, sig-
nificándoles que contra la misma puede interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia, conforme a
la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria.

Cádiz, 13 de noviembre de 1996.- El Delegado, Sal-
vador Pagán Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de noviembre de 1996 del Dele-
gado Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos
Sociales, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Carmen Roldán Rueda, al estar igno-
rado paradero en el domicilio que figura en los expedientes
incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrán comparecer, en el plazo de
10 días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Avda.
Ramón de Carranza, núm. 19, 2.ª planta (Cádiz) para
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de
fecha 29 de agosto de 1996, de los menores Angel, Raquel
y Estefanía García Roldán, significándoles que contra la
misma pueda interponerse oposición ante el Juzgado de
Primera Instancia, conforme a la Disposición Transitoria
Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de Jurisdicción Voluntaria.

Cádiz, 7 de noviembre de 1996.- El Delegado, Sal-
vador Pagán Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
para la notificación por anuncios de la resolución
que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de noviembre de 1996, del Dele-
gado Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Jaén por el que se ordena la notificación mediante anuncios
de Resoluciones a doña Emilia Cano Expósito, al resultar
en ignorado paradero, al no haber podido ser localizado
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por ser desconocido su
domicilio al encontrarse en ignorado paradero, podrá com-
parecer en el plazo de diez días, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Paseo de la Estación núm. 19, 3.ª planta

(Jaén), para la notificación del contenido íntegro de las
resoluciones dictadas en fecha 18 de noviembre de 1996,
en el expediente incoado a su hijo por las que se acuerda,
asumir la tutela automática y constituir el acogimiento fami-
liar permanente del menor J.J.C., con núm. de expediente
130/96, comunicándole que contra las mismas puede
interponerse reclamación ante los Juzgados de Primera Ins-
tancia de Jaén, conforme a lo dispuesto en la Disposición
Adicional Primera de la Ley Orgánica 1/96 de 15 de enero
de Protección Jurídica del Menor.

Jaén, 18 de noviembre de 1996.- El Delegado, José
Nieto Castro.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
para la notificación por anuncios de la resolución
que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de noviembre de 1996, del Dele-
gado Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Jaén por el que se ordena la notificación mediante anuncios
de Resolución a don Omar El’Amrani, al resultar en igno-
rado paradero, al no haber podido ser localizado en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por ser desconocido su
domicilio al encontrarse en ignorado paradero, podrá com-
parecer en el plazo de diez días, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Paseo de la Estación núm. 19, 3.ª planta
(Jaén), para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución dictada en fecha 15 de noviembre de 1996,
en el expediente incoado a sus hijos por la que se acuerda,
constituir el acogimiento familiar simple de los menores
Y.E.A. y F.E.A., con núm. de expedientes 22/95 y 23/95,
comunicándole que contra la misma puede interponerse
reclamación ante los Juzgados de Primera Instancia de
Jaén, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional
Primera de la Ley Orgánica 1/96 de 15 de enero de Pro-
tección Jurídica del Menor.

Jaén, 18 de noviembre de 1996.- El Delegado, José
Nieto Castro.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de resolución
que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de noviembre de 1996 de la
Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a don Isidro Avelino Peña Rodríguez y doña
Ana Virtudes Rodríguez Moreno al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Acogimiento Familiar
de fecha 19 de septiembre de 1996 del menor V.P.R.,
con número de expediente: 29/086/96, significándole que
contra la misma puede interponerse oposición ante el Juz-
gado de Familia correspondiente, conforme a la Dispo-
sición Adicional Primera de la Ley Orgánica 1/1996, de
15 de enero, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 14 de noviembre de 1996.- La Delegada,
Ana Paula Montero Barquero.


